
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA  

Veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Verbal-Resolución de contrato de promesa de compraventa 

Radicado: 05154311200120220019500 

Decisión: Acepta coadyuvante interviniente del demandado 

               Reconoce personería 

       Suspende audiencia 

 

A numeral 017 del expediente obra escrito en donde se solicita tener como 

coayuvante interviniente del demandado, al señor Saúl Javier Montiel Álvarez, 

fundamentando su solicitud en el artículo 71 del CGP., y aportando las pruebas 

que considera tener a su favor. 

 

Así las cosas, y por darse los presupuestos de ley, se acepta al señor Saúl Javier 

Montiel Álvarez, como coadyuvante interviniente del demandado John José Montiel 

Álvarez, en los términos previstos en el artículo 71 del CGP., quien tomará el 

proceso en el estado en que se encuentra, y por tal razón, no se llevó a cabo la 

audiencia programada para el día de ayer, mismas que se reprogramará en el 

momento oportuno. 

 

Toda vez que el interviniente formula en su escrito excepciones de mérito 

se dispone que por secretaria se corra traslado de éstas en los términos 

del art. 110 del C.G.P.  

 

Por último, se reconoce personería para representar al coadyuvante interviniente 

Saúl Javier Montiel Álvarez, a la abogada Isabel Aristizábal Ramírez con T.P. 

301.533 del C.S.J.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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